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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante
este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2002.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

6493 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2002, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a don Restituto
Bravo Remis Profesor titular de Universidad del área
de conocimiento de «Proyectos Arquitectónicos», ads-
crita al Departamento de Proyectos Arquitectónicos.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 14 de febrero de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de
9 de marzo), de conformidad con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de
acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Doctor don Restituto
Bravo Remis Profesor titular de esta Universidad del área de cono-
cimiento de «Proyectos Arquitectónicos», adscrita al Departamento
de Proyectos Arquitectónicos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante
este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2002.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

6494 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2002, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María
del Carmen García Parrilla Profesora titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Nutrición y Bro-
matología», adscrita al Departamento de Bioquímica,
Bromatología, Toxicología y Medicina Legal.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
5 de abril), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuerdo
con lo que establece la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Doctora doña María
del Carmen García Parrilla Profesora titular de esta Universidad
del área de conocimiento de «Nutrición y Bromatología», adscrita
al Departamento de Bioquímica, Bromatología, Toxicología y
Medicina Legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante
este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2002.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

6495 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2002, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a don Alejandro
Carballar Rincón Profesor titular de Universidad del
área de conocimiento de «Tecnología Electrónica», ads-
crita al Departamento de Ingeniería Electrónica.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
5 de abril), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de acuerdo
con lo que establece la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Doctor don Alejandro
Carballar Rincón Profesor titular de esta Universidad del área de
conocimiento de «Tecnología Electrónica», adscrita al Departamen-
to de Ingeniería Electrónica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante
este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2002.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

6496 RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2002, de la Uni-
versidad de Barcelona, por la que se nombran Cate-
dráticos de Universidad.

En virtud del concurso para la provisión de plazas de profe-
sorado universitario anunciado por Resolución del Rectorado de
la Universidad de Barcelona de 21 de mayo de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 16 de junio y «Diario Oficial de la Generalidad
de Cataluña» de 20 de junio) y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
y la Orden de 28 de diciembre de 1984,

Este Rectorado, de acuerdo con las propuestas de las Comi-
siones designadas por Resolución de 23 de noviembre de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciembre y «Diario Oficial
de la Generalidad de Cataluña», de 31 de diciembre), ha resuelto
nombrar Catedráticos de Universidad, de esta Universidad de Bar-
celona, con los emolumentos que según las disposiciones vigentes
les correspondan, a los señores que se relacionan en el anexo.

Barcelona, 11 de marzo de 2002.—El Rector, Joan Tugores
i Ques.

ANEXO

Catedráticos de Universidad

Bisquerra Alzina, Rafael. Área de conocimiento: «Métodos de
Investigación y Diagnóstico en Educación». Departamento de
Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación.


